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DECRETO 833/1961), de ¿·1 de U!.lf'lL. ",i)iJTe c!asi/lca·
Clan académica en la, cateuvna r1~' ,.,'L'tl!l.oddo dI'
Grado Superior del Colegu) de Enscii(U/,za MedÍfI
femenino «Patrocinio de San Ju,';(;)), [fe CÓ!Her,,'I~,~

I sal1talldpr)

De cOlll'onnidact con 10 (.ü:-;puesLo pUl 1'1 arucuJ\) tn..'B1ta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ellseflanza Media de vdn
tiSéis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno <le julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Cen
1,1'05 no Oficiales de Enseii:mza Medía, previo." inform(;'s fD V0
rabIes emitidos por In Inspección de Enseüa117a Media Ji por
1:1 Rectorado de la Universidad :le VaJlactolíd, y dictamen igual
mente favorable emitído por el Con¡;.ejo Nacional de EducacIón,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nupve

DISPONGO

Articulo úlüco.~~Queda clasificado e,o!UO recunocido ue (ira
do Superior, cl)n el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen [as dispDsiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Medía no oficial femenino «PatrDcinio de
San ,José», de Cóbreces (Santanderl.

Asi 10 dispongo por el presente DecreW, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nuevE'.

FH-ANCISCO PRANCO

El Ministro de Edueación y Ci('!lC"i:t.
,fu8H LUIS VU,l,AH PAl,AS[

DECRETO 834i1969. de 24 de aüril, ~úl)Tf' clasifica·
ción académica en la ca.tegoría de reconocido de
Grado Su.periOr del ColegiO de Enseñanza Medio
femenino «San Vicente de Paúl», de Larrd,o (San·
tander J.

De conformidad con lo <íispuesto pur el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
dentos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficia1es de Ensefianza Media, previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por
el Rectorado de la Umversida.d de Valladolid y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación,
a. propuesta del Ministro de Educacion y Ciencia y previa de
Jiberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tilma de marzo de mil novecientos ses~nta y IH1PVi'.

DISPONGO

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Unjo
do Superior, con el alcance y efectos que pata dicha ea"tegoria
y grado académico establecen fas disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial ft'mf'nino «SUJ1 Vicente
de :Paúl». de Laredo (SantanderL

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dadll en Ma{]rid :~

vt'inticuatro ,de abril de mil novecientos sesenta ji lllleve.

FRANCISCO FRANCO

f:] Ministro de Educución y Ci(·.r]{i~\.

JüSE: LUIS \,TILLAR. PALA,s¡

DECRETO 835i1969, de 24 de abril. sobre cla~ifica

eiém académica en la categoría de reconocido de
Grado SuperiOr del Colegio de Enseñanza Media
femenino «Bienaventu.rada Virgen Marial), de Se
vUla.

De conformidad. con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientas cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Ensefia,nza Media, previos informes favo
!ables emitidos por la Inspección de EnSeñanza Media y por
el Rectorado de la Universidad cte Sevilla, y dictamen igual
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de EdllCa.~

ción, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de! dm
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo único.--Queda. clasificado corno reconocido de gTa
elo Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vígentes, el Ca-

legio de En:;",ha:17h Media femen\no «Bienaventurada 'Virgen
i:.lÜl"J:ll¡ de S",ílla

'\,';1 j(, I!hjJ,¡II~'3' j'] pr('sente Decreto. dado ('TI Madrid a
\'j-'lllll,'Ii;,lr,¡ di' !nl! lluvecientos' sesenta y nueve_

FRo..NCISCO l"RANCO

l:l Milll:'Ll"<.l (jI' L;cj(I('(iC'i611 y CidlCi:1.,
.IOSE LUIS V1LL."'-H F'/\l,ARf

j)FC'I~L'1'() iJ-'i¡;jl,%fJ, dI' 24 o'l~ a/)ril. ~obre clasífica
. iun académica en la categaría. de reconocido de
tirado Superior del Colegio de Enseñan<:a Medía
iemen11lO «La. Purísim(l.}). de Alcira (Valencia).

De cuníonnidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de ordenación de la Enseüanza Media de Vein
tiséis de febrero <le mil novecientos cincuenta y tres· y pOr el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros nü Oficiales de Enseñanza Media. previos informes favo
rables emitidos por la fnspección de Enseñanza Media y por
el Rklctorado de la Universidad de VaJencia, y dictamen igual
mente favorable emitido por el Conselo Nacional de Educación,
a pl'Opuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación dl"l ConRejo de Ministros, en su reunión del dia vein
tiuno {Íf' O18.1"ZO de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Ar[,ienl0 único.--Queda clasificado como reconocidó de Gra
do Superior" con el alcance y efectos que para dicha ca-tegoria
y gTadO académico establecen las disposiciones vigentes, el Ca
~gio de En8€Ílanza Media, femenino. «La Purísima». de Alcira
(ValenciaL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid So
veinticufltrn de llbril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

¡; a,· F0l1C~1r'i61l \' CienrÍ:l
Ln 18 v fLlAR- }"AI4AHl

1J/x.: IU·;l'O 837/1969, de 24 {fe abril, sobre claslftca
!:iún a.cadémica en la cateaaria de reconocido de
U-rudo Supe:nar riel Coleqio de Enseñanza MedIa
masculino «San Agustim}. de Valladolid.

De cunJormidnd con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil noveclen
tps cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no
Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables emi
tidos por la Ins'Pección de Enseñanza Media y por el Rectorado
de la Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente favo
rable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de MinistroS -en su reunión del dla veintiuno de marzo
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo Ulllco.--Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con e-l alcance y efectos que para dicha categoria.
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legló de Enseñanza Media masculíno «san Agustín». de Va~

Iladolid.

ARi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a.
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

K Ministro de Educación 'Y CIencia,
JOSE LUIS VILI..AR PAI,ASI

DECRETO 838/1969, de 24 de abril, sobre clasjjl.ca
ción académica en la categoria de reconocido de
Grado SuperiOr del Colegw de Enseñanza Media
masculino «Coenen», de Gtieñes (Vizcaya).

De conformidad con lo diSPUesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de OrdenacIón de la EnsefianZa Media de vén~
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien~

tos cincuenta y cinco, que aprobó el Regramento de Centros no
Oficiales de Enseñanza Media, previos .informes favorables emi
tidos por el Rectorado de la. Universidad de Valladolid y por
la InspeccIón. de Ensefiamm Media y dictamen igualmente favo-


